RES. 2722/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0003268, Ent. N°3529/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación  Pública Nº7/2016 para el acondicionamiento urbano del Barrio Etcheverry en la ciudad de Tacuarembó, construyendo pavimentos asfálticos para la superficie de rodadura, construcción de pluviales, badenes, cordón cuneta y elementos de captación; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 814/2017 de fecha 02/03/17, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Ramón C. Álvarez por un total de $ 119:607.359,35 incluidos Leyes Sociales e IVA. Según se expresa de dicha erogación se financiará 85% con cargo al FDI y 15% con fondos propios;

2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 22/06/17 observó el gasto, considerando que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF, ni se había remitido la información contable de acuerdo con la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
3) que en la oportunidad por Resolución Nº 1174/2017 de fecha 5 de julio de 2017 se reitera el gasto observado, expresando que se cometió un error involuntario al no enviar la publicación, ni el informe contable;

4) que se agrega la publicación del Diario Oficial de fecha 8 de diciembre de 2016, habiéndose remitido, a solicitud del Tribunal, el informe contable del 5/07/17 de donde surge que el 15% correspondiente a la IDT que asciende a la suma de $17:941.104, se imputará al Programa  208, Proyecto 02, Objeto 387, el cual cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que la información remitida subsana la observación formulada oportunamente por el Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 22/6/17;

2) Intervenir el gasto de  $17:941.104, correspondiente a la Intendencia;
3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó.
CLC
